
RESOLUCIÓN 062-SCM-2015
Alausí, abril 21 de 2015.

Señores:
Sr. Manuel Vargas, Alcalde del Cantón
Ing. Rodrigo Borja, Cooperación Interinstitucional – Internacional
Eco. Diego Logroño, Director Financiero
Presente.-

El Concejo Cantonal de Alausí, en sesión ordinaria realizada el 21 de abril de 2015, en el
tratamiento del sexto punto del orden del día “Autorización de la firma del convenio con el
Centro Nacional de Investigaciones Sociales y Educativas CENAISE Sociales, para el proyecto
de granjas integrales en la parroquia Pistishí”, considera: PRIMERO: Oficio No. 038-2015-RBC-
GADMCA, de fecha 15 de abril de 2015, suscrito por Rodrigo Borja Crizón, Cooperación
Interinstitucional e Internacional, mediante el cual solicita al Concejo Cantonal la aprobación del
convenio con el Centro Nacional de Investigaciones Sociales y Educativas CENAISE Sociales,
a desarrollarse en la parroquia de Pistishí en granjas integrales con enfoque de garantizar la
seguridad alimentaria y el excedente comercializar en ferias inclusivas desarrollando un
producto con su marca que ayude en posicionar en el mercado de productos agroecológicos.
SEGUNDO: Una vez analizada, discutida y debatida acogen la moción del T.Crnl. Carlos Luna,
Concejal del Cantón que dice: “analizando la documentación ya existente del presente
convenio considero que es pertinente apoyar y formar parte de este convenio y que se ponga
en ejecución, mociono que se apruebe dicho convenio”. En tal virtud, el Cuerpo Legislativo con
la ausencia del Sr. José Quizhpi, Vicealcalde del cantón, acogiendo la moción y tomando en
consideración la facultad normativa y resolutiva constante en los Artículos 7 y 57 literal a) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, RESUELVE POR
UNANIMIDAD: AUTORIZAR AL EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNCIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ, LA FIRMA DEL CONVENIO CON
EL CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES SOCIALES Y EDUCATIVAS CENAISE
SOCIALES, PARA EL PROYECTO DE GRANJAS INTEGRALES EN LA PARROQUIA
PISTISHÍ.

Lo que comunico para fines consiguientes.

Armando Guaminga
SECRETARIO DEL CONCEJO


